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El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del
Consejo Económico y Social.
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Declaración

El Indian Social Institute, organización no gubernamental con sede en Nueva
Delhi, se creó en 1951 para hacer frente a las dificultades planteadas a raíz de la
creación del Estado independiente de la India. Desde su fundación, los programas de
investigación, publicaciones, capacitación y fomento del instituto han prestado aten-
ción sistemáticamente a las castas, las tribus y los marginados y los excluidos.

De la experiencia adquirida tras años de investigación e interacción con grupos
de base comunitaria y la sociedad civil se puede deducir que las reformas económi-
cas introducidas en la India en los últimos años han logrado impulsar la productivi-
dad industrial, atraer las inversiones extranjeras en ámbitos de gran densidad de ca-
pital y permitir al mercado de valores experimentar un crecimiento sin precedentes.
Sin embargo, la expansión de la economía no ha generado los puestos de trabajo
previstos ni ha permitido que los pobres se beneficien de ella y los puestos de tra-
bajo que se han creado como resultado del auge económico se encuentran mayor-
mente en el sector estructurado.

Más del 90% de la población activa de la India trabaja en el sector no estructu-
rado, es decir, que no ofrece las prestaciones de seguridad social ni el resto de pres-
taciones laborales que se ofrecen en el sector estructurado.

En las zonas rurales, los trabajadores agrícolas constituyen el grueso del sector
de la economía no estructurada y, en las zonas urbanas de la India, los trabajadores
por contrata y subcontrata y los trabajadores migratorios constituyen la mayor parte
de la mano de obra del sector no estructurado. Este sector es el más perjudicado en
medio del creciente auge económico. Debido a la naturaleza no estructurada del
sector, los trabajadores se convierten a menudo en víctimas del incumplimiento de la
Ley de salario mínimo. Al no poder recurrir a la negociación colectiva, están a mer-
ced de sus empleadores.

Además del subempleo, el sector no estructurado es vulnerable a la explota-
ción en varias esferas, entre las que cabe destacar las largas horas de trabajo en en-
tornos peligrosos e insalubres, a menudo sin equipo de protección, de la falta de se-
guro médico y de la carencia de prestaciones laborales y de seguridad social.

Una proporción considerable de los trabajadores del sector no estructurado son
analfabetos o tienen un nivel de estudios inferior al primario. Las posibilidades de
que asciendan en la estructura jerárquica de puestos son muy escasas, cuando no
nulas. El bajo grado de instrucción y la elevada tasa de desempleo del país hacen
que el sector no estructurado siga siendo vulnerable a la explotación.

En esas circunstancias, el sector no estructurado necesita la atención del Estado
y las organizaciones no gubernamentales. Es preciso que el Estado establezca meca-
nismos de vigilancia para proteger el sector no estructurado de la explotación de so-
ciedades, empresas y personas sin escrúpulos. Deben promulgarse leyes en que se pre-
vean sanciones severas para evitar que el sector no estructurado se convierta en vícti-
ma de la explotación y se vea reducido cada vez más a la marginación y la pobreza.

El derecho a un salario justo debe ser parte de un proyecto en materia de dere-
chos humanos que cuente con el apoyo pertinente en la legislación. El instituto está
comprometido con la causa de los trabajadores del sector no estructurado que son
víctimas de la explotación.


